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Cuernavaca, Morelos, a nueve de septiembre

veinte.

dos mil

1.R UMEN DE LA RESOLUCI

Sentencia defini

Administrativa del

que emite el Tribu I de Justicia

o de Morelos en s n del día de la

fecha, en el juicio d ulidad identificado n el número de

expediente TJA/SaSE RAEM-053/18 que promovió el

ciudadano   en contra

del Ayuntamiento de M án, M y otras autoridades,

en la que se decretó ob imiento del juicio por

actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 38, fracción l,

t

E JUICIO: NULI

DIENTE: TJA/



de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora o actor: 

Autoridades

demandadas:

Ayuntamiento, Presidente

Municipal, Secretario Municipal,

Tesorero Municipal y Director de

Seguridad Pública, Tránsito y

Protección Civil, todos fos del

Municipio de Miacatlán, Morelos.

ryActo lmpugnado: Cese verbal injustificado tÎt8u^-

LJUSTICIAADMVAEM
Ol"

:FN n€s'.

Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

LSSPEM Ley del Srsfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos.

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.



4rpt

TRIBUNAL DE JUST¡CIAADI\4INIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

ríÇ

TJA

Gln

LORGTJAEMO

CPROCIVIL

Tribunal:

demandadas

a)

:
\J

\
t\

\
\)
q)

\
\J

È
È

s*
\J
ù

aa
ttf;

TJA/s"S E RA/J RA E M.053/1 8

Tribunal de

del Estado

al Civil del Estado

y Soberano de Morelos

unal de Justicia Administrativa

ado de Morelos

3. ANTECEDEN DEL CASO

ales, demanda

1.- El veintinueve de enero del a dos mil dieciséis,

,,,.$.,",..,*o.,"Çl ciudadano    
)ODtSo{!L)5

ñ presentó a través de sus apoderados

$**:,""iaboral ante el Tribunal Estatal de Concilia

Estado de Morelos, para reclamar desp

cargo de diversas autoridades del

de ley, comparecieron

producir su contestaci

y Arbitraje del

injustificado a

ntamiento de

s autoridades

t
ors
\
dc\
s\

Miacatlán Morelos

2.- abiéndose admitido la de da y previo

emplazamie

adicionalmente, dente de competenci

, promoviendo

mismo que se

resolvió el siete d unio de dos mil die eteyatravésdel
cual, el Tribunal de Conciliació Arbitraje del Estado

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

3

Ley Orgánica

Justicia Admin

de Morelos.2

Codigo

istra

Libertad" 55'14



de Morelos, se declaró incompetente para conocer del

asunto.

3.- La incompetencia derivó del cargo que las

autoridades demandadas atribuyeron al actor, como policía

preventivo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública,

Tránsito y Protección Civil del Ayuntamiento de Miacatlán,

Morelos; lo que quedó demostrado a juicio del Tribunal

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con

los recibos de nómina a nombre del actor en los que aparece

que el puesto es de policía preventivo y con el oficio signado

por el encargado de despacho de la Dirección de Seguridad

Pública y Tránsito del Municipio de Miacatlán, Morelg_s, en el?-
que text,ualmente informó: "se tiene antecedenfes de que el

  con fecha 07

2015 se incorporo a laborar a la misma, con el

poticía preventivo desempeñando funciones en
. C:,i¡s.

Prevencion del Delito, mismo que cuenta con el registro en el

sisfema de Segu ridad Pública." En''no ' '

4.- El veintiséis de enero de dos mil dieciocho, el

Tribunal dio cuenta con el oficio , deducido

del expediente laboral 6, promovido por 

  en contra de diversas

autoridades del Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos y al

considerar que el Tribunal competente para conocer de la

controversia generada con motivo de quien desempeñó

funciones dentro de las lnstituciones Policiales en materia de

Seguridad Pública, como Policía Preventivo adscrito a la

Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil

del municipio de Miacatlán es el Tribunal de Justicia
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5.- esa gursa, por n de turn rrespondió el

conocimiento nto a Especializada en

Responsabilidades Administ del Tribunal y previa

prevención efectuada al dema ante para que ajustara el

contenido de su demanda a las rmalidades señaladas en

los artículos 42 y 43 de la LJUSTI DMVAEM, se admitió

a trámite la misma por auto de fecha

dos mil dieciocho.

nce de septiembre de

Así, de los escritos de demand los recibidos los

'-ÌJías veintitrés de agosto y diez de septi bre de dos mil

dieciocho, a través de los cuales la parte a ra subsanó la

A prevención y del auto de admisión, sê a ierte que el

' ciudadano 

)A
I RAtlVts

o

. Pres

Morelos.

Ayu miento de Miacatlán, Morelos

ente del Ayuntamiento de Mia n

oSe rio Municipal del Ayuntamient de

M iacatlán, orelos

. Tesore Municipal del

los.

to de

Miacatlán, M

uridad P

5

a Director

Ayunta

Tránsito y



Protección Civil del Municipio de Miacatlán, Morelos

Como acto impugnado:

El cese verbal injustificado por la autoridad

responsable.

Como pretensiones

La nulidad del cese verbal injustificado señalado

como acto impugnado y como consecuencia de ella:

A).- El cumplimiento de /os términos y condiciones que

regían Ia relación entre la parte actore-,.y._ las

autoridades demandadas y en consecuencia, la

reincorporación o restitucion del demanda Ia
categoría de AUXI LIAR ADMIN/SIRA TIVO a

la Secretaría Municipal, con un salario teff,?: de

0    
 quincenales. Frr R ',.

B).- El pago de los salarios vencidos desde e/ cese

verbal injustificado sers d'e enero de dos mit dieciséis

hasta la fecha, a razón de   
   

quincenales.

C) - El pago de la cantidad que corresponda por

concepto de reparacion de /os daños inmateriales

causados por el cese injustificado (afectaciones

morales, psicologicas y emocionales sufridas por la
parte actora).
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primeras a razon de vein días anuales de salario, /as

segundas siendo del 25 de lo que resulte de la
primera y la tercera a razón noventa días anuales

de salario, de acuerdo con la L RCIVILEM.

E) - La entrega de /as consta s relativas a la

aportación de AFORE y en su caso,

se realice de la misma en forma

aportación que

roactiva, por

haberse omitido durante el tiempo que d

administrativa.

F).- La entrega de las constancias de al

INFONAVIT o institucion equivalente

corresponda, así como el pago de éstas en

perdure el conflicto y /as retroactivas por

respecta al tiempo trabajado, en términos de ey

del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda

/os trabajadores, debiendo especificar en

ra

con cias, el salario y la cuantificación total

monto.

G)- Et de /os derechos de cia,

ascenso, fonarios y demás prerro

que deriven la Ley y del contrato en lo

conflicto y todos los be

.M
¡\
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H) - El reconocimiento como tiempo efectivo de

trabajo del tiempo que dure el presente procedimiento

hasta su total solución para efectos de antigüedad y

d e re ch os p refe re n ci al e s.

l) - La entrega de /as constancias relativas a /as

cuotas obrero-patronales at Instituto Mexicano del

Seguro Social por todo el tiempo que perdure esfe

conflicto, así como la entrega de /as constancias de

aportaciones retroactivas por todo el tiempo que duró

la relacion entre las partes, debiendo especificar en

/as constancias el salario y la cuantificación total del

monto. 4''

J).- En su caso, los daños y perjuicios dbs
l

por la omision de inscribir , seg(tn lo dtsp /os

artículos 88, 149 y 186 de ta Ley det Segurlirinï",t V

sus análogos de la Ley del tnstituto de[u,F,ottrdo
ÊN nESpO,VS^",.,¡i"

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Ley

de /os Srsfemas de Ahorro para el Retiro, solicitando

se apliquen las penas relativas a dichas infracciones,

como lo prevén los artículos 304, apartado A, fraccion

ll y 311, fraccion Ide la Ley del Seguro Social y los

correspondientes a la Ley del INFONAVIT y la Ley de

la AFORE.

K).- El pago de la despensa familiar mensual

prevista por Ia Ley, cuyo monto no debe ser inferior a

siefe sa/arios mínimos, por el último año anterior al

cese, así como las que se sigan venciendo hasta que
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uno de bre de dos mil quince y del

uno al cinco de enero mil dieciséis.

M).- El pago de tiempo rdinario por el último

año laborado, a razon de hora diaria, ya que la

jornada legal debio concluir a

17:00 horas.

s 16:00 ynoalas

N) - El pago del interés morato que se ha

generado y que se genere desde la fe

violaron /os derechos humanos de la actora

efectivahasta en tanto exista la reparacion com

de /os mismos.

N).- El pago de los gasfos y cosúas que se ge

du rante el presente procedimiento.

6.- Previo emplazamiento, las autorida

demandadas Tesorero Municipal, Presidente Munici

Síndica M icipal en representación del Ayuntamie v

Secretario nicipal, todos ellos del Municipio de Miacat

Morelos, co recieron por escritos presentados el la

cuatro de octu de dos mil dieciocho, a dar contesta na

la demanda e a en su contra, haciendo va las

causales de imp encia que a su derecho co ndió y

exhibiendo sendas ocumentales de sus co ncias de

a a nombre de

t,

ERA/JRAE

definitiva que

mayoría y recibos de n

9

rte actora



7.- Por autos de fecha cinco de octubre de dos mil

dieciocho, sê tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas que se precisan en el numeral que antecede

produciendo en tiempo y forma su respectiva contestación, y

se ordenó dar vista con ella a la parte actora, teniéndose por

anunciados sus medios probatorios; de igual manera, se

notificó al accionante que podía ampliar su demanda, sin que

lo hiciera; por lo que se tuvo por precluído su derecho para

ello por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil

diecinueve.

8.- Por lo que respecta a la autoridad demandadaj)- -

denomínada Director de Seguridad Pública, Tránsito,y

Protección Civil del Municipio de Miacatlán, Morelos, po

de fecha veintidós de agosto del dos mil diecinueve

tuvo por precluído su derecho para dar contestaci

demanda
. Dc,"

Qul¡.,1...
FN REspo¡,,..¡

9.- Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil

diecinueve, se abrió el período probatorio por el término de

cinco días y en virtud de que las partes no ofrecieron prueba

alguna, por auto de dos de marzo de dos mil veinte, se les

declaró precluído su derecho, no obstante, en términos del

artículo 53 de la LJUST¡CIAADMVAEM, se tuvieron por

admitidas para la mejor decisión del asunto, las

documentales que fueron exhibidas en autos por las partes y

se procedió a señalar día y hora para la celebración de la
audiencia de ley, que tendría verificativo el diecisiete de

agosto del presente año.
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nte preparada,

señalándose trece horas ptiembre del año

en curso para su

11.- Previo a la fecha de audiencia de ley, el veinte

de agosto del presente añ se hace constar la

comparecencia del ciudadano  

, quien manifestó bajo p de decir verdad, su

voluntad para desistirse de Ia acción

intereses, solicitando el archivo del p

total y definitivamente concluido; por lo qu se turnaron los

t"þ't
autos para resolver lo conducente, lo

acto al tenor siguiente:

:IA
D€

(.)
atlÌ*¡
uò*--t

;.'NDA
NISTRAI¡VÀ5

4. COMPETENCIA

De conformidad con los artículos 19 bis de /a Const

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos', 1, 3 y

la LJUSTICIAADMVAEM; 1,5, 16 y 18, apartado B), fra

ll, inciso l) de la LORGTJAEMO, en relación con el artí

196 de la LSS

conocer de los j

instituciones de

EM, este Tribunal es competente ra

os promovidos por los miembros d las

guridad pública, derivados de su re ón

administrativa con Estado y los Ayuntamientos, co ea

delo establecido en el culo 123, apartado B, fracció

la Constitución de /os Esfados Unidos

textualmente dis

ERA/JRAEM

ra la celebración

rse debida

el cuatro d

precepto constitucional

1.t

tcanos,



Artículo 123. "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán.

4...

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I a Xll ...

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes
del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si ¡gcumplencon los requisitos que las leyes vigentes en el momenïilóel acto
señalen para permanecer en dichai instituciones, o removidos poi-
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, rem
cese o cualquier otra forma de terminación del
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la i

y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que e
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera
resultado deljuicio o medio de defensa que se hubiere

q
pro

Âtc

Las autoridades federales, de tas entidadå1".+3fé?at¡vaq^ y
municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento Oel iÎétemá:Tg
seguridad social del personal del Ministerio Público, de la3
corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias
y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de
seguridad social.

El Estado proporcionarâ a los miembros en el activo del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f)
de la fracción Xl de este apartado, en términos similares y a través
del organismo encargado de la seguridad social de los componentes
de dichas instituciones."

Desprendiéndose de la transcripción anterior, la

competencia que se surte a favor de este Tribunal para

conocer de los conflictos derivados de una relación

administrat¡va entre el Estado y los Ayuntamientos con los

agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de

las instituciones policiales de su adscripción.
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Las causales de improced a, por ser de orden

público, deben analizarse prefere te las aleguen o no

las partes, lo anterior de conformidad lo dispuesto por el

articulo 37, último párrafo, de la LJUST MVAEM, en

lación con lo sostenido en la sig nte tesis de

jurisprudencia de aplicación análoga y observancia

obligatoria para esta potestad en términos de Io puesto en

los artículos 215 y 217 de la Ley de Amparo.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artí lo 73
de la Ley de Amparo las causales de improcedencia de
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia
eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se

,,IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíGULO 73 DE LA
AMPARO.3

ese principio, la a
entiende que no es

on en sí misma es improcedente,
el momento de ejercitarla; y la a

que existen otras causas de estudio preferente a la invocada rel
Juez para sob , habrán de analizarse, sin atender nzon nto
alguno expres por el recurrente. Esto es así porque si el
artículo 73 p diversas causas de improcedencia y todas llas
conducen a d r el sobreseimiento en el -juicio, sin anal el
fondo del asunto de entre ellas existen algunas cuyo de
importancia ame que se estudien de forma preferente. U de
estas causas es la rvancia al principio de definitividad nge
en el juicio de g as, porque si, efectivamente, no se ióa

de este motivo condu al sobreseimiento total en el juicio í, si el
Juez de Distrito para s er atendió a la causal propu por las
responsables en el s de que se consintió la Ley amada y,
por su parte, consideró de o que respecto de los actos
había dejado de existir su o materia; revrsron se

3 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13

13

ue el Tribunal

inó que el dem

ntivo de Miacatl

ocer y resol

RAEM-O



advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando
por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito"

En el caso que nos ocupa, la parte actora se desistió

de la acc¡ón in en contra de las autoridades

demandadas, ratificando su determinación en la

comparecencia de fecha veinte de agosto del año en curso,

misma que obra a fojas 440 a 442 del exped¡ente que se

resuelve, en la que manifestó textualmente y bajo protesta de

decir verdad: 
:Çiç¡.¡- 

".

"Que en esfe acfo me presento a desistírme de Ia acció1't
intentada en el presente juicio por así convenir a mis infereses

.en contra de todas y cada uno de la (sic) autQñdätr/leç ,
demandadas, solicitando se archive como asunto fffitfil it
definitivamente concluido por carecer de materia ffiÅl du .

"i 
continuación..." r^,"J;:..,,:;,

Por lo que habiéndose explicado al demanflflflJe ,tas
",. )& o ¡t,L.. i

consecuencias jurídicas y el alcance de su determinación,

ratificó personalmente el desistimiento de la acción.

La ratificación, constÍtuye una formalidad esencial del

proced¡miento que en este caso, perm¡te al Tribunal

corroborar la voluntad del actor de abdicar o renunciar a su

pretensión, a fin de evitar los perjuicios de la resolución que

se dicte, tal como lo sostiene la siguiente tesis:

,.DESISTIMIENTO DEL JUIC¡O CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. PARA QUE SURTA EFECTOS ES NECESARIA
SU RATIFICACIÓN, AUN CUANDO LA LEY QUE LO REGULA NO
LA PREVEA.4

a Contradicción de tesis 28212018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y los
Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer
Circuito. 5 de diciembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán,
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz Luna
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adecuada defensa, pues
produce el desistimiento,
esencial del procedimie

"ARTíCULO 38.- Procede el sobreseimiento deljuicio:

L Por desistimiento del demandante o solicitante. Para q proceda
el desistimiento deberá ratificarse ante la Sala del Tribunal;

ll a V|...

Como se ha señalado con antelación, d

constancias que integran el expediente en estudi

\)
s-

\)
o.r
¡\f

\,
\
a)

È
¿\è,v\
\)

ealas que informan el criterio por la
nda Sala de la uprema Corte de Justicia la Nación en la

Ju encia 2a.lJ 9/2006, el desistimiento I juicio contencioso
ad precrs ser ratificado por el r -o por quren se

legalme facultado para para que surta sus
efectos, esa ición no prevista en la ley que lo
regula, habida rde con el deber impuesto a los
órganos jurisdiccionales garantizar y proteger el derecho a una

a la trascendencia de los efectos que
ratificación se traduce en una formalidad
al tener como fin corroborar que es

voluntad del actor abdicar e pretensión para evitar los perjuicios
que pueda ocasionarle la re ción correspondiente, ya que, una
vez aceptado, genera la con del juicio y, en consecuencia, la
posibilidad de que la autoridad ada pueda ejecutar el acto o
la resolución materia de impugnación

En consecuencia, este Tribunal ando en Pleno

ma que en el presente caso, se actu la causal de

sobreseimiento prevista por el artículo 38, ión l, de la

A LJUSTICIAADMVAEM, que en la parte conduce e dispone:
\

aoMlt$r4¡1y¡
MoREgt

t.
ti\

ecre16ooi
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SC

tonadvierte ue la parte actora, se desistió de la

intenta or así conven¡r a sus intereses y reaf¡

voluntad nte la Quinta Sala Especializa

Responsabi ades Administrativas, cumpl¡éndo n ello

las formalidad ciales para tal fin

El desistim eneljuicio de nuli implica una

renuncia de la acciÓn i a, teni por objeto dar por

Ramos y Eduardo Medina Mora l. Ponente: Alberto Pérez Dayân. Secretaria
Georgina Laso de la Vega Romero.
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terminada la relación jurídica procesal existente entre las

partes, volviendo las cosas jurídicamente al estado que

guardaban antes de la presentación de la demanda, sin el

pronunciamiento de una sentencia que dirima la controversia,

es decir, sin determinar la procedencia o improcedencia de

las acciones ejercitadas, por lo que no se define el derecho

en disputa, ya que se trata de la renuncia de la acción; en

consecuencia, no es dable entrar al estudio del análisis de

fondo del asunto en virtud del desistimiento realizado por la

parte actora.

6. EFECTOS DEL FALLO

Al haberse configurado la hipótesis prevista en el a

fracción' l, de la LJUSTICIAADMVAEM, por lo
. DfL ! >¡/d:v ijt

expuestos en el capítulo precedente, se decreta el
OUlllT^ '..".8(sobreseimiento del presente juicio promovido ponìä'partei

actora en contra de las autoridades demandadas.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos

1,18, inciso B, fracción ll, sub inciso f) y demás relativos y

aplicables de la LORGTJAEMO; 1, 3, 7,37 fracción Xlll, 38

fracción l, 85 y 86 de la LJUSTICIAADMVAEM, es de

resolverse, al tenor de los siguientes:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el numeral 4 de esta resolución.
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SEGUNDO. n fundamento en lo dis uesto por el

artí lo 38, fracción I de la Ley de Justicia A istrativa del

tado de Morelos se decreta el sob imiento del

p ente juicio; I anterior, en té nos de las

co raciones verti en el numeral de la presente

resolu
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NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE RRESPONDA.

9. FIRMAS

oMr$rRArlv\t' I por unanimidad de votos lo resolvieron y aron los
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TERCERO. En su

asunto como total y definit

rtunidad archívese el presente

ente concluido

DOR

uenta

8. NOTTFI CIONES

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Ad nistrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente LIG CIADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUA Sala

Especializada en Responsabilidades Admin VAS;

Secretario de Estudio y Cuenta LICENCIADO SAL

ALBAVERA RODRíGUEZ, Secretario de Estudio y

adsc o a la Primera Sala de lnstrucción, habil oen
funcio de Magistrado de la Primera Sala de ln ccron,

de co rmidad con el acuerdo número PT 0t2020,

lebradatomado la Sesión Extraordinaria número once

el día tres Septiembre del año dos mil vei Magistrado

L¡CENCIADO ILLERMO ARROYO CRU Titular de la

Segunda Sala lnstrucción; LIC CIADA HILDA

MENDOZA CAPETILL
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la Tercera Sala de lnstrucción, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de lnstrucción, de conformidad

con el acuerdo número , tomado en la Sesión

Extraordinaria número once, celebrada el día tres de

Septiembre del año dos mil veinte; y Magistrado MAESTRO

EN DERECHO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto; ante la
LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SecTetaTia

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUST¡CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLEN

fiTlr
MAGISTRADO PRESIDENTE

TRTBU¡]ÂL D1 
'I,

DËr L\ t;- -

QUltt''r ''
€N RESPoNS^¿''"

LICENCIADO MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

LICENC IADO SAL ALBAVERA RODRIGUEZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN
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LICENCIADA

SECRETARIA

DOZA CAPETILLO

EN FUNCIONES DE

HI
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DA

n,*rtQu^

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGIS
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O EN DERECHO JOA UIN ROQUE GON EZ

CER

TITULAR DE LA UINTA ESPECIALIZADA
MINISTRATIVASRESPONSAB IDADES
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SECRETARIA RAL

LICENCIA AN GADO CAPISTRAN

La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, CERTIFICA: que estas rresponden a la resolución emitida
por este Tribunal Justicia nistrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número A/5ASE RAEM -053/18, promovido por 

 actos iento de Miacatlán, Morelos y
otros; misma
dos mil veinte

aen o de fecha nueve de septiembre de
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